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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO   DE   LEY 

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: PROGRAMA DE PREVENCION DE ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA.- 
F U N D A M E N T O S

La enfermedad renal crónica es un problema de salud pública creciente, cuya prevalencia  en aumento va acompañada de un retraso en la detección  de los casos y en su correcto diagnóstico.

Esta demora comporta la progresión de la patología, la destrucción  de las estructuras internas del riñón y la aparición  de complicaciones, especialmente de tipo cardiovascular y ligadas a la anemia, que hacen peligrar la vida de los pacientes incluso antes de llegar a estadios avanzados de la enfermedad cuando ya requieren diálisis o trasplante renal.

Es bien conocida la prevalencia de las fases más avanzadas, las que requieren diálisis, pero solo representan la “punta del iceberg” del problema. Por el contrario  no se conoce con exactitud la prevalencia de los estadios restantes.

Las principales causas de enfermedad renal crónica son la Diabetes (44% de los casos) y la Hipertensión arterial (28%) dos patologías que deben servir de pistas para la detección de la disfunción renal y cuyo control puede prevenir la posibilidad de llegar a los estadios finales a la enfermedad.

La enfermedad renal crónica es un estado al que se llega por claudicación paulatina de la función renal.

La masa total renal tiene aproximadamente 2.000.000 de nefrones. La supresión de un riñón, de la mitad de nefrones totales no origina síntomas de insuficiencia renal crónica,

La disminución  más acentuada de nefrones  produce algunas alteraciones funcionales que sólo pueden percibirse mediante la exploración intencional: la prueba de concentración  es deficiente y las depuraciones pueden demostrar filtrado glomerular inferior a lo normal, lo cual permite detectar enfermedad en período pre-clínico.

Cuando la masa renal se encuentra disminuída en 1/3 del total se produce la llamada Insuficiencia Renal Crónica compensada, pero la destrucción progresiva del parénquima renal produce  la Insuficiencia Renal Crónica descompensada.

En este cuadro la creatininemia asciende  por encima de 2,5 mg%, se producen alteraciones en la eliminación de hidrogeniones, alteración  en el metabolismo fosfocálcico, con las consecuentes patologías óseas y aparece anemia.

Para hacer frente a la insuficiente detección de la patología y a la situación actual  de infradiagnóstico, es que proponemos  este Programa como una forma de informar a la sociedad de las importantes consecuencias sociales y económicas de este panorama.

La detección precoz puede contribuir a prevenir las principales complicaciones de la enfermedad renal crónica.

Es sabido que estas complicaciones incrementan las tasas de hospitalización, de eventos cardiovasculares y de mortalidad en comparación  con la población  general.

En los pacientes de edad avanzada ser asocia con empeoramiento cognitivo, capacidad de actividad física disminuida, peor calidad de vida.

Por los motivos expuestos, solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Ley.-

Bibliografía: COSSIO FUSTINONI ROSPIDE. Semiología Médica Fisiopatológica. 7º Edición. 2001. CTM Servicios Bibliográficos Bs. As. - JANO ON-LINE.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

ARTÍCULO 1º: CREACION. Créase en el ámbito de la Provincia de Corrientes, el Programa Provincial de Prevención y Asistencia de la Enfermedad Renal Crónica.

ARTÍCULO 2º: DEFINICION. A los fines de esta Ley se entiende por “Enfermedad Renal Crónica” al estado al que se llega por claudicación paulatina de la función renal, tiene varias causas, es por lo común progresiva y por su impacto es considerada un problema de salud pública.

ARTÍCULO 3º: OBJETIVOS. Son objetivos del Programa:

1- Disminuir la incidencia y la prevalencia.

2- Realizar un diagnóstico precoz de la enfermedad y efectuar un adecuado seguimiento de aquellas que la desencadenan como diabetes e hipertensión arterial.

3- Alertar sobre los medicamentos que perjudican la función renal.

4- Controlar la enfermedad asintomática.

5- Controlar los síntomas de la enfermedad.

6- Entender en todo lo concerniente a docencia e investigación.

7- Mejorar la calidad de vida de la población asistida.

8- Planificar la actualización y capacitación en servicio de los profesionales de la salud particularmente en atención primaria en las prácticas diagnósticas, clínicas, de laboratorio e histológicas de estas patologías.

9- Realizar estudios estadísticos que abarquen  el ámbito de la Provincia de Corrientes a fin de recabar información sobre el impacto de esta patología en el sistema de salud.

10- Velar por la accesibilidad a los medios diagnósticos y recursos terapéuticos de esta patología, a través del sistema público, privado, de la medicina pre-paga y de la seguridad social.-

11- Disminuir la tasa de mortalidad y morbilidad.-

ARTÍCULO 4º: AUTORIDAD DE APLICACION. Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley, el Ministerio de Salud Pública de la Provincia.

ARTÍCULO 5º: AUTORIDAD DE APLICACIÓN. FUNCIONES. La Autoridad de Aplicación deberá:

1- Garantizar el cumplimiento de los objetivos del Programa.

2- Asesorar y capacitar al personal profesional y técnico involucrado.

3- Supervisar, monitorear e informar acerca de la evolución del Programa y proponer los mecanismos de ajuste que a su juicio considere necesarios.

4- Efectuar campañas de difusión en el territorio bonaerense.

5- Realizar estadísticas propuestas en el Programa.

6- Asegurar la provisión y abastecimiento de los insumos, bienes y servicios no personales a todos los efectores involucrados en el Programa.


ARTÍCULO 6º: PLAZO DE REGLAMENTACION. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los noventa (90) días de la publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º: PRESUPUESTO. Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar  las adecuaciones presupuestarias necesarias dentro del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, del ejercicio correspondiente, con la finalidad de dar cumplimiento al presente Programa.

ARTÍCULO 8º: DE FORMA.- 
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